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Articulo 15. Los rendimientos e ingresos de los miembros de una. 
Empresa Asociativa de Trabajo poi' conceptos de que trata el articulo 
13 de esta Ley, estarán exentos del pago del Impuesto a la renta y com
plementarios en una· proporción del 35%, sin perjuicio de que se apli
quen normas generales de carácter t1·ibutario más favorables. 

Articulo 16.· Las Empresas Asociativas de Trabajo estarán exen
tas ·de los impuestos de renta y ·complementarlos y de patrimonio. 

Articulo 17. Las Empresas Asociativas de Trabajo que desarrollen 
su actividad en sectores declarados de Interés preferente por el Minis
terio de Hacienda podrán tener acceso a las lineas de crédito que de
termine ese mismo Ministerio. 

CAPITULO V 

Disposiciones \"arias. 

Articulo 18. Las Empresas Asociativas de Trabajo se disolverán por 
sentencia judicial o por reducción del nftmero minimo de miembros. 

Articulo 19. Las Empresas Asociativas de Trabajo debe1·án orga
nizarse en agrupaciones de segundo grado, con el objeto de asumir la 
defensa de sus intereses, representar a sus afiliados ante las autorida
des y terceros y ejercer control y vigilancia sobre sus miembros. 

Articulo 20. Las personas que se asocien de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley, tendrlin derecho a afiliarse al Instituto 
de Seguros Sociales con arreglo a lo dispuesto por el Gobierno Nacional, 
en la condición de ·trabajadores por cuenta propia. 

Articulo 21. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, conforme 
a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, promoverá la 
organización de Empresas Asociativas de Trabajo y dará el apoyo ad
ministrativo y técnico necesario a través de la capacitación y transfe
rencia de tecnología, para el desarrollo de las actividades de dichas 
Empresas. 

Articulo 22. Las entidades oficiales facilitarán el acceso a los re
cursos para adquirir y mejorar maquinaria, herramientas y equipos. 
para estimular la productividad de las Empresas Asociativas de Tra
bajo. 

Articulo 23. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social creará. 
un sistema de Información sobre mercadeo de bienes y servicios y apo
yará la gestión de empleo de las Empresas Asociativas de Trabajo. 

Articulo 24. El Gobierno Nacional reglamentará los términos y 
condiciones de naturaleza financiera, operativa y de personal para la 
calificación y determinación de las Empresas Asociativas. Asl mlsn10, 
los mecanismos para la vigilancia y control de las mismas. 

Parágrafo. La reglamentación de que trata este articulo deberá 
tener en cuenta: 

a) El nftmero máximo de socios; 
b) La naturaleza de la actividad productiva y comercial, y la mo

dalidad y clase de servicios que presten; 
e) El limite de la reserva, del patrimonio y del aporte Individual a 

la empresa, segftn la actividad económica que desanollan; 

d) La determinación de las faltas que ocasionan sanciones; 
e) Las sanciones y las causas que originan la imposición de cada 

una de _ellas; 
f) Los procedimientos para la aplicación del régimen de vigilancia 

y control. · 
Articulo 25. Corr·esponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad So

cial la vlgllancia y control de las Empresas de que trata Ja presente 
Ley. 

El Director Ejecutivo de las Empresas Asociativas deberá remitir 
al Ministerio de Trabajo, dentro de los quince (15) dias siguientes, co
pia auténtica del acta de constitución de los estatutos y del acto de 
reconocimiento de la personería jurldlca con el fin de que se efectfte 
el registro correspondiente. 

Articulo 26. Las Empresas Asociativas de Trabajo no podrán ejer
cer funciones de intermediación, ni ejercer como patrono. 

La contravención a lo dispuesto en este articulo, a juicio de Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, es causal de cancelación de la 
personerla j urldlca. 

Articulo 27. Todo Jo no previsto en la presente Ley se regirá por las 
normas del Código de Comercio y demás disposiciones complementarias. 

Articulo 28. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación. 

Dada en Bogotá, a los ... dlas del mes de ... de mil novecientos 
noventa. 

El Presidente del honorable senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Repftblica, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Silvcrio Salcedo l\losquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 21 de enero de 1991. 

CESAR GAVIBlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pftbllco, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

El Ministro de· Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 

LEY 11 DE 1991 
(enero 21) 

por la cual se establece la estructura orgánica del Ministerio.de Relaciones Exteriores, se determinan las 
funciones de sus dependencias, se confieren unas facultades· y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso c!e Colombia, 

_CAPITULO I 
Atribuciones y estructura del· ~11nistcrio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 19 ,,_ti·ibuciones. E! Ministerio de Relaciones Exteriores 
tiene a su. cargo: 

l. Ejercer las funciones 11ue en forma general le corresponden en 
su calidad de organismo principal de la Admi·nlstración. 

2. Establecer los reglamentos y dictar las normas que regulen el 
funcionamiento de sus dependencias. 

3. Estudiar y ejecutar la politlca lnt~rnacional del" Gobierno. 
4. 01·1entar y coo1·dlnar las entidades del E:stado en los asuntos 

comercial, financiero y eco1tómtco Jnt.er11aclonal. 
5. Mantener las relaciones de todo on!en con ·los demás E.~tados y 

con los organismos internacionales, por medio de las representaciones 
-diplom:i.ticas y consulares que según el caso acredite ante ellos o que 
sean am·edit:ldas en Colombia. 

6. Negociar los tratados internneiom:Ics y la vigilancia de su 
ejecución. 

7. Ap!!ca1· el régimen de los privilegio< e inmunidades reconocidos 
por los &r::itado;; internac1onalt.s o por la ley. 

8. Proteger los intereses del pais :v de sus nacionales en el exterior. 
9. Tramitar la na&ur:illzación de extranjeros y la definición de 

nacionalidad. · 
10. Expedir los pasaportes y las :iutorizaclones de Ingreso de ex

tranjeros al pals. 
Articulo 29 Estructura. La estructUTa orgánica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores ser::\ la siguiente: 

1. Despacho del ~1inistro. 

1. 1. Oficina de ·Estudios Especiales. 
1.2. Oficina de Divulgación y Prensa. 

2. Despacho del Vlcemlnistro de U elaciones Exleriorcs. 

2. 1. Oficina de. Pla11cación. 
2. 2. Oficina de Coordinación Nacional. 

3. Despacho del Viceministro de As11ntus Políticos Internacionales. · 

3 .1. Dirección General ,1e Asunlos Políticos M11ltilaterale!. 
3. l. l. Subdirección de Asuntos Especiales. 
3. l. 2. Subdirección de Organismos y Confereticias Interna

cionales. 
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3. 2. Dirección Gcnr.r31 de Asunlos Polltlcos Bilaterales. 
3. 2. 1. Subdirección dn Astmtos Continentales y Regionales. 
3. 2. ~. Snb~lirecc!ón de Soberanía Territorial. 
3. 2. 3. Subdirección de Asuntos Cultura.les y Divulgación. 

4. Despacho del Viceministro de Asuntos Económicos Internacionales. 

4. l. Dirección General de Asuntos Eeon6mlcos Multilaterales. 
4 .1.1. Subdirección de Integración Económica. 
4. l. 2. Subdirección de Organismos Económicos Internacio

nales. 

4. 2. Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales. 
4. 2. l. Subdirección de América. 
4. 2. 2. Subdirección de Europa, Asia, A frica :; Oceania. 

5. Secrefarfa General. 

5. l. Academ la Dlplomá.tica. 
5. 2 . Dirección del Protocolo. 
5. 3. Subsecretaria Jurldlca. 
5.4. Subsecretaria de Organización y Sistemas. 
5. 5. Subsecretaria de Asuntos Consulares y Migración. 
5. 6. Subsecretaria de Asuntrs Administrativos. 

6. Organismos Adscritos. 

6. l. Fondo Rotatorio. 

7. lllislones Dl¡1lomáticas y Consulares de la República. 

CAPITULO II 
De las funciones. 

Articulo 39 Despacho del Ministro. La Dirección del Ministerio de 
Relaciones Exteriores corresponde al Ministro, quien la ejercerá. con la 
Inmediata colaboración de los Viceministros, del Secretarlo General y 
de los DirectOres Generales del Ministerio. , 

Articulo 49 Son funciones del Despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores, las establecidas por la Constitución Politica, las leyes y las 
demás que le asigne el Presidente de la República. 

Parágrafo. El Ministro podrá delegar en los Vlceministros, en el 
Secretario General, en los Directores G~nerales, en los Subdirectores 
o en los Subsecretarios, según el caso, su asistencia a Consejos y Juntas 
Directivas de las cuales forme parte por derecho propio. 

Articulo fi9 Oficina de Estudios Especiales. Son funciones de la 
Oficina de Estudios Especin.les, las siguientes: 

a) Estudiar por comisión del Presidente de la República, del Mi
nistro de Relaciones Extertores, de los Viceminlstros y del Secretarto 
General del Ministerio, con carácter reservado, asuntos especlticos y 
planes de trabajo relacionados con la actividad Internacional del pais, 
o con problemas especiales del Ministe1io o del servicio exterior; 

b) Informar ni Ministro, a los Vicemlnistros o aJ. Secretario Genera.! 
sobre el desarrollo de sus labores y presentar los estudios respectivos; 

c) Recibir, seleccionar, preparar y revisar el material destinado 
a la memorta anual del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso 
Nacional, as! como el de otras publicaciones de carácter .polltlco o 
histórtco que le sean encomendadas. 

Articulo 69 Los conceptos de la Oficina de Estudios Especiales están 
·reservados al uso y conocimiento del Minlsterto de Relaciones Ex~rio
res, en consecuencia no podrán ser incorporados a expedientes o"1car
petas levantados sobre reclamaciones privadas, ni podrán ser conocidos 
por personas o funcionarios no vinculados al Ministerio, sin autoriza
ción escrtta del Ministro, del Vlcemlnlstro de Relaciones Exteriores o 
del Secretarto General. 

Articulo 79 Orlcina de Divulgación y Prensa. Son .funciones de la 
Oficina de Divulgación y Prensa. las siguientes: 

a) Asesorar al Ministro en todo lo referente a la Imagen institu
clona.l y coordinar las actividades de divulgación del Minlsterto; 

b) Preparar los resúmenes noticiosos sobre la actividad nacional 
para conocimiento de las Misiones Diplomáticas 7 Consulares de la 
República; 

c) Prepara1· para conocimiento del Mlnisterto, resúmenes noticiosos 
sobre la actividad internacional; 

d) Mantener contacto permanente con la Oficina de Información 
y Prensa de la Presidencia de la República y con las demás Oficinas 
que cumplen funciones similares en la Administración Pública. 

Articulo 89 Despacho del Viceininistro de Relaciones Exteriores. 
Son funciones del Despacho del Vicemlnlstro de Relaciones Extertores, 
las siguientes: 

a) Coordinar las relaciones de los Vicemlnlsterlos de Asuntos Po
litlcos Internacionales y de Asuntos Económicos Internacionales, para 
que el desarrollo de sus activlddaes y funciones mantengan una unidad 
de propósito y una coherencia en las decls!ones adoptadas; . 

·b) Coordinar las relaciones del Ministerio con las demás entidades 
pllbUcws y con el sector privado, parn 111 adecuada y armónica ejecución 
de los asuntos -politicos y económicos intemaelonales; 

c) Asistir ni Ministro en las f1mciones de dirección y coordinación 
del Mlnisterto; 

d) Asistir al Ministro en las relaciones con otras entidades del 
Estado, con las Misiones Diplomáticas y Consulares acreditadas en 
Colom,bla y con el sector privado, cuando esta función no corresponda 
por materia a los otros Vlceministros; 

e) Asistir a.! Ministro en sus relaciones eon el Congreso; vigilar 
el curso de los proyectos de ley relacionados· con el Ministerio y pre
parar oportunamente, de consuno·con el Ministro, las observaciones que 
éste considere del caso someter a la Presidencia de la Repúbllca. para. 
la sanción u obj eclón de tales proyectos; 

•f) Estudla.r los Informes periódicos que las distintas dependencias 
del Mlnlsterto deben rendir a.! Mlntstro y presentar las observaciones 
y recomendaciones que de taJ. estudio se desprendan; 

g) Preparar par:i. el Ministro los Informes o estudios que éste le 
encomiende; · 

h l Informar al Ministro de los asuntos que por su naturaleza y 
urgencia requiera de su Inmediata atención; 

i) Asistir y participar en las deliberaciones de la Comls!ón de 
Coordinación y presidirla en ausencia. del Ministro; 

J) SupUr las ausencias temporales del Ministro, cua.ndo asl lo dts
]A>ngn el Presidente de la República; 

k) Ejercer las demás funciones que el Ministro le asigne o delegue. 
Articulo 99 Oficina de Planeación. Son funciones de la Oficina de 

Planeaclón las siguientes: 
a) Disell.ar, elaborar y eva.Iuar los estudios, planes, programas y 

procedimientos que se le encomienden en particular, los tendientes a 
mejorar, el desarrollo de las funciones y actividades a cargo del Minis
terio; 

b) Asistir a.! Vlcemlntstro de Relaciones Exteriores en el cumpli
miento de su labor de coordinación de los Vicemlnlsterlos de Asuntos 
Políticos Internacionales y Económicos Internacionales; 

c) Examinar los Pl'0!.'1'B.mas de trabajo que preparen las diversas 
dependencias del Ministerio y evaluar pertódlcamente el desarrollo de 
los mismos, proponiendo, cuando fuere el C&iSO, modificaciones o nuevos 
programas de acuerdo con esa evaluación; 

d) Verificar que las decisiones adoptadas y las instrucciones Im
partidas por los Vlcemlnlsterto8 de Asuntos Politicos Internaciona.les y 
Asuntos Económicos Internacionales, respectivamente, mantengan una 
unidad de propósito y una armónica ejecución, 

Articulo 10. Oficina de Coordinación Nacional. Son funciones de 
la Oficina de Coordinación Naelonal, las siguientes: 

a) Asistir al Vlcemlntstro de Relaciones Extertores en 1111 coordi
nación de las relaciones del Mintsterio con las demás entidades públicas 
Y con el seétor prtvado, para la adecuada y armónica atención de los 
asuntos polltlcos y económicos Internacionales; 

.'b) Informar al Vicemlnlstro de Relaciones Extertores sobre los 
planes y dectslones, adoptados por los organtsmos nacionales, que ten
gan Incidencia en las relaciones Internacionales. 

Articulo 11. Despacho del Vlceminlstro de Asuntos Pollticos Inter
nacionales. Son funciones del Despacho del Vlcemlnistro de Asuntos 
Políticos Internacionales, las siguientes: 

a) Asistir al Ministro en el estudio y ejecución de los asuntos de 
carácter polltlco internaciona.l; 

.b) Dlrtgir y coordinar el funcionamiento de las dependencias a su 
cargo; 

c) Presentar Iniciativas al Ministro sobre el desarrollo de la.Polltlca 
Exterior; 

d) Estudiar los informes periódicos que las dependencias a su cargo 
deban rendir a.! Ministro y presentar las observaciones y recomenda
ciones que de tal estudio se deriven; 

e) Preparar los informes o estudios que en materia de Polltlca¡ 
Internacional le encomiende el Ministro; 

f) Supervisar y participar en la negociación de o!os Tratados Inter
nacionales del área de su competencia y asistir a.I Ministro con su 
concepto sobre la oportunidad y conveniencia de la suscrtpclón o ter
minación de los mtsmos; 

gl Ejercer las demás funciones que en asuntos de Polltica Inter
nacional le asigne o delegue el Mlntstro. 

Articulo 12. Dirección General de Asuntos Polltlcos Multilaterales. 
Son funciones de la Dirección General de Asuntos Pollticos Multilate
rales, 1as siguientes: 

a) Informar a!l ViceminL•tro de Asuntos Politicos Internacionales 
sobre las gestiones emprendidas y los asuntos pendientes; 

b) Transmitir a las representaciones de Colombia ante los orga
nismos Y conferencias internacionales, la orientación del Gobierno 
sobre su politica en el ámbito multilateral; 

c) Coordinar le.s actividades propias de la Politlca Exterior en las 
Misiones Diplomáticas de Colombia ante los organismos Internacio
nales: 

d) Presentar al Vlceminlstro de la respectiva área las Iniciativas 
tendientes a que la Polltlca Extertor Multilateral sell.ala.d.a por el 
Gobierno posea la coherencia y la eficiencia neeesartas· 
· e) Presidir las deliberaciones de la Comisión de Instrucciones para 
Conferencias Internacionales y prepa.rar, para la aprobación del Minis
tro, las Instrucciones correspondientes a la participación de Colombia 
en los diversos organismos y conferencias internaclona.les· 

f) Coordinar las relaciones con los organtsmos multll~tera.les: 
g) Atender a los representantes de los orgll!lllsmos lntemaclona.Ies -

acreditados· en Colombia, para tratar los asuntos de su competencia; 
h) Servir de órgano de comunicación con los organtsmos multila

terales en lo relaciona.do con la polltlca exterior del pals. 

' 
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Articulo 13. Subdirección de Asuntos Especiales. Son funciones de 
la Subdirección de Asuntos Especiales, las siguientes: 

a) Evaluar la labor que en los asuntos asignados a su competencia 
efectúen las Misiones Diplomáticas y las delegaciones que participen 
e11 las confere11cias internacionales; · _ 

b) Mantener informado al Director General de Asuntos Politicos 
Multilaterales sobre la actuación de los representantes de Colombia en 
las conferencias y organismos internacionales, en lo que a sus temas 
Re refiere y sobre los programas que estos últimos desarrollan y la 
posibilidad de articularlos con Jos planes Internos; 

c) Adelantar por intermedio de los representantes de Colombia en 
las conferencias y organismos internacionales en lo que a sus temas 
se refiere, las gestiones pertinentes de carácter polltico, social y 
~ultural; . 
. d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales pertinentes, el 
adecuado y oportuno trámite de los asuntos de su competencia. Asl 
mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente en los 
programas y se beneficien de la cooperación que ofrecen los organis
mos internacionales en el área de su competencia, de consuno con la,s 
correspondientes dependencias a cargo del Vlcemlnlstro para Asuntos 
Económicos; 

e) Estudiar ·los programas y temarios de las conferencias y reunio
nes internacionales en los asuntos especiales de su competencia; 

f) Organizar y sistematizar la documentación relativa a la estruc
tura, objetivos, medios de acción y reglamentos operativos de los orga
nismos y coñferencias internacionales en los temas de su competencia, 
asi como las referc·ntes a los antecedentes de la actuación de Colombia; 

g) Mantener informadas a las Misiones acerca de las gestiones que 
·las representaciones de los organismos internacionales en los temas 
de su competencia, adelanten ante el Ministerio de Relaciones Exte
·rlores; · 

h) Participar en las reuniones 'I audiencias que se lleven a cabo 
con los representantes de los distintos orgimismos lnt.ernacionales de 
su competencia: 

i) Asistir a las deliberaciones de la Comisión de Instrucciones para 
conferencias internacionales cuando se trate de Jos asuntos especiales 
n su cargo. 

Articulo 14. Subdirección de Organismos y Conferencias Interna
cionales. Son !unciones de la Subdil'ección de Organismos y Conferen
cias Internacionales, "las siguientes: · 

a¡. Evaluar la labor de las Misiones Permanentes de Colombia ante 
los organismos y conferencias internacionale.s; 

b) Mantener informado al Director General de Asuntos Pol!tlcos 
Multilaterales, sobre la actuación de los representantes de Colombia 
·en los organismos internacionales; sobre los programas que éstos des
-arrollan y la posibilidad de articularlos con los pla.nes interno.s; 

e) Adelantar por intermedio de las Misiones de Colombia .ante Jos 
·organismos· internacionales, las gestiones encaminadas a utilizar en 
beneficio del pals, .la:s realizaciones, experiencias y programas de carác
ter pol!tico. social, cultural y cientifico de dichos organismos; 

d) Evaluar y coordinar ccn las entidades oficiales correspondien
tes, el adecuado y oportuno tni.mite de los asuntos de su competencia. 
As! mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente en Jos 
programas y se beneficien de la cooperación que ofrecen los organis
mos internaclcnales de consuno con las correspondientes dependencias 

,n. cargo del Viceministro de Asuntes Económicos; · 
e) Estudiar los programas y ternarios de las conferencias y remlio

nes internacionales; 
f) Mantener Informado al Director General de Asuntos Pol!ticos 

Multilaterales, scbre los 01suntos pendientes en el ramo de los organis" 
_mos y conferencias internaclcnale.s; sgbre Jos aspectos relacionados 
con la p~stulación de candidaturas para los organismos intemacionale~. 
~ 5i como sobre los dem:is temas espec!ficos de la pol!tica exterior 
multilateral; 

. g) Organizar y sistematizar la documentac.!ón relativa a la estruc
tura, c!ljetivos, medios de acción y reglamentos operativos de los orga
nismos internac!onaJes, asi como lo refe1·e11te a los antecedentes de la 

:actuación de Colombia ante aquéllos; _. 
h) Ma·ntener in formadas a la.s Misiones acerca de -las gestiones que 

· Jns representaciones de lo.s organismos il}ternaclonal~s adelanten ante 
el Ministerio ·de Relaciones Exteriores; . 

!) Participar. en las reuniones y audiencias que se lleven a cabo 
. con los representantes de los. distintos organismos internacionale.s; -

j) Asistir a las delibereiciones·de la Comisión de Instrucciones.para 
· :onferencias Internacionales. 

Artlcu'o 15. Dlr2cción-General de.Asuntos .. Pollticos Bilaterales. Son 
·unciones de la Dirección General de Asuntos Politicos Bilaterales, las 

· .. guientes: . · . 
- a) Informar al Vlcem!nlstro-de Asuntos Pol!tlcos Internacionale~ 
suure las gestiones emprendidas y ]os asuntos pendientes; . 

b) Trnnsmitir a Jas Misiones.Diplomáticas y Consulares de Colom
. bla en· el exterior, la orientación del:G"obierno sobre su. politiea· inter-
-nacional y· p1-eparar ·las Instrucciones .correspondientes; · 

e) Coordinar las ·actividades propias de las Misiones Diplomáticas 
'' Con5ulares ·· 
· d) Prese1~tsr al Viceminls~ro del. áretlo,. las inlc!.atlvas tendientes a 
que la pol!tica exterior bilateral .sei'lalada por ·el Gobierno poseac.la 

·coherencia y la eficacia necesarias; 

e) Presidir las deliberaciones de la Comisión asesora para la deter
minación de ,¡a concliclón de refugiados; 

. f) Atender a Jos funcionarios diplomáticos acreditados en Colombia 
Y a los nacionales en el exterior, con el objeto de tratar Jos asuntos 
de su competencia. · 

Articulo 16. Suhdireceión de Asuntos Continentales y Regionales. 
Son funciones de la Subdirección de Asuntos Continentales y Regiona
les, las siguiente.s: 

- a) Evaluar la la-bar ·de las Misiones Diplomáticas y Consulares 
acreditadas a-nte los diversos Estados: 

b) Mantener informado al Director General de Asuntos Politices 
Bilaterales sobre la actuación de las Misiones Diplomáticas y Co11sula
res acreditadas ante los diversos Estados; 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones Diplomáticas y Con
sulares de Colombia, las gestiones encaminados a utilizar en beneficio 
del pais, las realizaciones y experiencias de carácter .politice social 
cultural y clentlfico de los distintos Esta.dos; ' ' 

d) Evaluar y coordinar con las entidades ·oficiales pertinentes, ei 
adecuado y opo1'tuno trámite de los asuntos de su competencia. Asl 
mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente en lo.s 
programas y se ·beneficien de la cooperación que ofrecen los distintos 
Esta.dos; 

e) Organizar y sL~tematlzar la documentación relacionada con el 
desarrollo" de la situación polltica de los paises que integran Ja zona 
geográfica a su cargó; 

f) Mantener informadas a las Misiones Diplomáticas y Consulares 
de Colombia, acerca de las gestiones·que las misiones acredltadas en 
el pals adelanten ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; . 

g) Participar en las reuniones que se lleven a cabo con represen
taciones de do~ Estados que-integran la zona geográfica a su cargo; 

h) E'.Xped1r los salvoconductos de salida del pais, a los colombianos 
Y extran¡eros a quienes una Misión Diplomática en Colombia les haya 
concedido asilo·; . . 

i) Tramitar los documentos de viaje en coordinación con el Jefe 
de la División- de Viswi de la-- Subsecretaria de Asuntos Consulares y 
Migración. 

Articulo 17. S11bdlrección de Soberanía Teri·itorial. Son funciones 
de la Subdirección de Sobe~anla Te1Titorial, las siguientes: 

a) Reccpilar la informo.eión histórica, económica, social, m1gra
.toria, geográfica y l urldica sob1·e las zonas fronterizas tanto terrestres 
como fluvi":les y ma.r!timas; 

b) Estudiar, evaluar y formular recomendaciones al Director Ge
neral de Asuntos -Politicos Bilatera,les sobre el estado de las delimita-
-cienes marltlmas; , 

_ c)_ Completar y conservar actualizado el archivo relacionado con 
·Ja definición de les limites de la República; 

d) ~istir al Director General de Asuntos Politlcos Bilaterales y 
a la Comisión Asesora< de ·Relaciones Exteriores, en las materias 
confiadas a su cuidado; 

e) Servir de órgano de enlace entre el Ministerio y las entidades 
·oficiales sobre asuntos relacionados con la geografia de las reglones 
Jimitrofes, el régimen de las fronteras nacionales y la polltica marltlma 
y fluvial de Colombia; 

O E~ta-blecer y mantener contactos con las entidades internacio
nales especializadas en los campos relacionados con sus funciones; 

g) Revisar, para la: aprobación del Director General de Asuntos 
Politices-Bilaterales, los mapas y publicaciones oficiales que contem
p_l~n las fronteras naciona!es, las areas de dominio maritirno· y fluvial 
de la República; · _ 

h) Someter a la consideración del V.!ceministro del área, por inter
·med!o del Director General de Asuntos Politicos .Bilaterales, los proyec
tos de publicaciones sobre las fronteras nacionales o el den1cbo del 

·mar; 
i) Participar en Ja. preparación y adopción de los programas enca

minados al desarrollo e Integración de las zonas fronterizas. 
Articülo 18. Subdirección de Asuntos Culturales y Divulgación. Son 

_funciones de la Subdirección de Asuntos Culturales y Divulgación, las 
siguientes: 

a) Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misio
nes Diplornaticas y Consulares del pais y con las entidades oficiales y 
privadas respectivas, la difusión y promoción de la imagen de Colombia 
en el exterior; 

· b) ·J!mltir concepto· sobre '1a celebración de convenios culturales, 
· participai· en su preparación y negociación; · 

C) PrÓgramar y coordinar con otras dependencias del Ministerio 
con. las Misiones Diplomáticas y Consulares del pals en el exterior co~ 
las a,cre<l:it~das en Colombia, con las entidades oficiales y prtv'adas 
cori·~p~nd1entes y con entidades intemaclonales, la participación de 
Colomb1a _en proyectos·culturales, educativos y otros afines; 
. d) .Participar· en ·programas de información con destino a las 
Misiones Dlp~omáticas y Consulares de Colombia en el exterior, y a. ·io• 

. medios ·d.e comunicaci9n extranjeros, en coordinación con otras depen
dencias del Ministe1·io, ·Y con otras entidades oficiales competentes y 

.contrlbulr .. _a su ejecúi:ión; . . . 
, .e.J -Par.tielP.!lr en las deliberaciones de las juntas y. comités de 

entidades oficia.Les ·de acu!)~c\o con las disposiciones legales vigentes y 
cuando asl_lo detepui!]l! e~ Ministro; 
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f) Participar en representación del Ministerio en reuniones de 
caracter cultural, educativo u otras afines; 

g) Dirigir y coordinar ~ programa de publicaciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; _ _ _ _ . . . _ . 

h) Par.tlcipar y promover la realización de comisiones mixtas de 
carácter cultural, asl como preparar los programas de intercambio 
cultural, con los diversos Estados y organismos internoolonales. 

Articulo 19. Despacho del Vicemlnistro de -Asuntos Económicos 
Internacionales. Son funciones del Despacho del·Viceministro.de·Asun
tos Económicos Internacionales, las siguientes: 
· a) Asistir al Ministro en el estudio ·Y ejecución de· •la polltlca 
Económica Internacional; 

b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de las dependencias a su 
ºcargo; · 

c) Presentar iniciativas al Mlnlstro sobre el desarrollo de la poli
_tica Comercial, Financiera y Económica Internacional; 

d) Estudiar lo.s informes que las dependencias a su cargo deba¡n 
rendir al Ministro y presentar las observaciones .que de tal estudio se 
deriven; 

e) Preparar los Informes o estudios que en materia- -de pol!tlca 
comerclaJI, financiera y económica internacional le encomiende el 
'Ministro; 
· f) Supervl.sn:r y participar en la negociación de los tratados inter
nacionales del área de su competencia y asistir al Ministro con su 

· concepto sobre la oportunidad y conveniencia de la suscripción o- ter
·m1naclón de los m lsmos; 

g) Ejercer las demás funciones que en asuntos de politica eco-
·nómlca Internacional, le asigne o delegue el Ministro. · 
· Articulo 20. Dirección General de Asuntos· Económfcos Multilate
rales. Son funciones de la Dirección Generall de Asuntos Económicos 
·Multilaterales, las siguientes: · -
· a) Informar al Vlceminlstro de Asuntos Económicos Internacio~ 
·nales sobre las gestiones emprendidas y lós asuntos pendientes; 

• 1b) Transmitir a las representaciones de Colombia ante fos orga-
nismos y conferencias Internacionales la orientación del o·oblerno sobre 
·su pol!tica comerciaJI, financiera y econónilca lriterilaclonal; · 

c) Coordinar las actividades propias de la polltica comercial, 
financle1·a y económica lniernacional en las Misiones Dl¡ilorñatlcas· lfe 

·Colombia ante los organismos lnternaclonaies, ¡iara. que lal gestión 
correspondiente se articule en m1 propósito conjunto; 

. d) Presentar al Vlcemlnlstro de la respectiva area. ·1as Iniciativas 
·tendientes a que la polltica comercial, financiera y económlca._multHa
teral .sefia.lada. por el Gobierno posea. la coherencia y eficacia neces.arias; 

e) Participar en las dellberaclones de la Comisión de Instrucciones 
·pa.ra. Coiúerenclas Internacionales y preparar las instrucciones sobre 
: politice. comercial, financiera y económica interil,acional, c~spon
dientes a la Intervención de Colombia en los· diversos organismos y 
conferencias Internacionales; · · · · .. · · 

·- f) Coordinar •las· relaciones con los órga.nlsinos económicos inter-
nacionales; · · · · · - · · -

· g) Servir de órgano de comunica.clQn córi. lcis i>!ganlsrilo.s lnt~rna.
. clonales en lo relacionado con la actividad eéonómlca. del pals; ·· -

h) Atender a los representantes de los organismos Internacionales 
acredita.dos en_ Colombia, para tratar Jos asuntos de su com¡)etencia. 

Articulo 21. Subdirección de lntegraéiún Económicá. ·son funciones 
·de la. Subdirección de· Integración Económica, las sigulent119: . . 

a) Evaluar la labor que en los asuntos de su competenclll:erectúeri 
las representaciones dlplomatlcas y las-delegaciones que partlclperi en 
los organismos y conferencias lnternaci¡males; . 

b) Mantener Informado al Dlrector·oeneral de Asuntos Económi-
cos Multilaterales sobre la actuación de los representantes de Colombia. 

. en los organismos y conferencias in ternaclona.les en Lo ciue a. su área. 

. se refiere; sobre los programas que éstos d~sarrollan y .la posiblllda.d 
de artlculaI"los con los planes Internos; · · 

,c) Adelantar por Intermedio de las Misiones de ColOmbla ante los 
organismos internaclonaJes del area, gestiones encaminadas a utilizar 
en beneficio del pals, las realizaciones y experiencias de caracter 
económico de dichos organismos; 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiaies correspondientes, 
el adecua.do y oportuno tramite de los asuntos de su competencia. As! 
mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente- en los 
programas y se beneficien de la cooperación que ofrecen ~os organismos 
Internacionales de su área; 

·e) Mantener Informado al Ulrector General de Asuntos Económicos 
Multilaterales, sobre los asuntos pendientes en el ramo de los organis

. mos y conferencias internaciona·les de su área.; 
f) Estudiar los programas y temarios de las conferencias y reunio

nes Internacionales relacionados con su área; 
g) Organizar y sistematizar los documentos relatl\'os a. las estruc

turas, objetivos, medios de acción y reglamentos operativos de los 
. organismos Internacionales de su area, lllSI como lo referente a los 
antecedentes de la. actuación de Colombia ante esos organismos; 

h) Participar en las reuniones que se llevan a cabo con los repre
sci"Jta:ntcs de los org.oinismos jnternacJonales de su competencia; 

1) Estudiar y evaluar los programas regionales de Integración 
. económica; 

J) Colaborar en la formulación de las bases de la polltica comercial 
y económica que Colombia debe desarrollar en los foros y organismos 
Internacionales de carli.cter económico; 

k) Asistir a las deliberaciones de la Comisión de Instrucciones 
para. Conferencias .Internacionales cuando si' trate de asuntos de su 
ar ea. 

Articulo 22. Subdirección de Orga11lsmos Económicos·· Internacio
nales. Son funciones de la Subdirección de Organismos Económicos 
Internacionales las siguientes: 
· · a) Evaluar la labo1· de las Misiones Permanentes de Colombia ante 
los organismos y conferencias Internacionales de su competencia; 
· b) Mantener informado al Director General de Asuntos F.conóml
cos Multilaterales, sobre la actuación de los representantes de Colombia. 
'en los organismos internacionales,. los programas que éstos desarrollan 
y la posibilidad de articularlos con los planes internos: 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones de Colombia ante los 
organismos internac1onaies de su competencia, gestiones encaminadas 
·a. utlli?.ar en beneficio del pais, las realizaciones y experiencias de 
caracter económico; 
. d l Evaluar y coordinar con las entidades oficiales correspondientes, 
el adecuado y oportuno trámite de los asuntos de su competencia. Asi 
·mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente en Jo8 
programas y se beneficien de la cooperación que ofrecen -los organis
mos Internacionales de· su area; 

e) Mantener informado al Director General de Asuntos Económicos 
Multlla.terales, sobre los asuntos· pendientes en el ramo de Jos organis-
mos y conferencias internacionales, de su competencia; _ 

f)" Estudiar los programas y temarios de las conferencias y reunio-
nes Internacionales de su área; -

g)· Organizar y sistematizar la documentación relativa. a. la estl'Uc
tura., objetivos. medios de acción y reglamentos operativos de los 
organismos internacionales de su competencia, así como lo referente 

.a. los antecedentes de la. actua,ción de Colombia ante esos organismos; 
h) Participar en las reuniones que se lleven a cabo con los repre

sentantl's de los organismos Internacionales a su cargo; 
1) Colaborar en coordinación con las en tldades correspondlen tes 

en las gestiones de indole económica. relativas al transporte aéreo, má
rltimo, terrestre Y fluvial en el :l.mblto internacional y adelantar Jos 
estudios pertinentes; 

j J Collliborar en la formulación de la politica económica. que 
Colombia debe desarrollar en los foros y organismos Internacionales de 
ca.racter económico; 

k) Asistir a; las deliberaciones de la Comisión de Instrucciones 
_para. Conferencias Internacionales. 

Articulo 23. Dirección General de Asuntos Eeonómleos Bilaterales. 
·Son funciones de.la Dirección General de Asuntos Económicos Bilate
rales, las sigui en tes: 

.,- ar IIiforniar al Viceministro de Asuntos Económicos Internacio
nales sobre las gestiones emprendidas y los asuntos pendientes; . 

b) Transmitir a las Misiones Dlplomaticas y Consulares de Colom
--bla. en el exterior, la orientación de'I Gobierno sobre su politice. eco
nómica. Internacional y preparar las Instrucciones correspondientes· 

c) Coordinar las actividades propias de las Misiones Diplomatl~ás 
y Consulares, para que la gestión económica correspondiente se articule 

·en un propósito conjunto; 
· · - d) Presentar al Vlcemlnistro del area, las Iniciativas tendientes a 
que la polltlca económica. Internacional sefialada. por el Gobierno posea. 
la coherencia. y eficacia ·necesarias; -

·e) Atender a los funcionarios diplomáticos acreditados en Colombia. 
Y a los nacionales acreditados en el exterior, con el objeto de tratar 
!os asuntos de su competencia. 

Articulo 24. Subdirección de América. Son funciones de Ja Subdi
reccción de América., las ·siguientes: 

a) Evaluar la labor de las Misione.~ Diplomáticas y Consulares ile 
Colombia, acredit~das ante los Estados de su área; 

b) Mantener mformado al Director General de Asuntos Económi
cos Bilaterales sobre la. actuación de las Misiones Diplomatica.s y Con
sulares acreditadas ante los diversos Estados de su area; : 

c) Adelantar por Intermedio de las Misiones Diplomáticas y Con
sulares de Colombia, las gestiones encaminadas a utilizar en beneficio 
del pals, las realizaciones y experiencias de carácter económico de los 
distintos Estados de su área; 
. d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales y privadas per

tmentes, el ":decuado y oportuno tramite de los asuntos de su compe
tencia. As! mismo, procurar que tales entidades participen amplliamente 
en los programas Y .se beneficien de la cooperación que ofrecen Jos 
distintos Estados; 

e) Organizar y sistematizar la documentación rela¡:ionada con la. 
estructura. objetivos, medio de acción de los Estados de su area, a.si 
como l~ referente a los antecedentes de las relaciones económicas de 
Colombia con esos Estados; 

· · f) Part~cipar en las reuniones que se lleven a cabo con los repre
sentant~s diplomáticos y consulares de los Estados que integran aa. zona. 
geográfica a su cargo; 

g) Participar Y promover la realización de las comisiones mixtas 
de carácter económico y comercial con los paises de su área. MI como 
preparar el temario sobre cooperación Internacional para el desarrollo 
que se tratara en las comisiones mixtas. . 

Articulo 25. Subdirección de Europa, Asia, Africa. y Oceanía. Son 
f~m~iones de la Subdirección de Europa, Asia. Africa y Oceanla, las 
siguientes: 
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a) Evaluar la labor de las Misiones Diplomáticas y Consulares de 
Colombia, acreditadas ante los Estados de su i\rea; 

b) Mantener Informado al Director General de Asuntos Económi
cos Bilaterales .sobre la actuación de las Misiones Diplomáticas y 
Consulares acreditadas ante los diversos Estados de su área; 

e) Adelantar por intermedio de las Misiones Diplomáticas y Con
sulares de Colombia, ·las gestiones enea.minadas a utilizar en beneficio 
del pals, las realizaciones y experlenelas de carácter económico de los 
distintos Estados de su área; 

d) Evaluar y coordinar con_las entidades oficiales y privadas per
tinentes, el adecuado y oportuno trámite de los asuntos de su compe
tencia. As! mismo, procurar que tales entidades participen ampliamente 
en los programas y se beneficien de la coopel'.llción que ofrecen los 
distintos Estados; 

e) Organizar y sistematizar la documentación relacionada con la 
estructura, objetivos, medio de acción de los Estados de su área, asl 
como 'lo referente a los antecedentes de las relaciones económicas de 
Colombia con esos Estados; 

f) Participar en las reuniones que se lleven a ca;bo con los repre
sentantes diplomáticos y consulares de los Estados que integran la zona 
geográfica a su cargo; 

g) Participar y promover la realización de las comlslones mixtas 
de carácter económico y comercial con los paises de su área, as! como 
preparar el temario sobre cooperaelón internacional para el desarrollo 
que se tratara en las comisiones mixtas; 

h) Estudiar en coordinación con los orga.nlsmos competentes lo 
relativo a la situación y colocación en los mercados Internacionales de 
los productos básicos y manufacturados del pals; 

1) Presentar recomendaciones al Dlrect.or General de Asuntos 
Económicos Bilaterales para el tratamiento de la Inversión extranjera 
en Colombia; 

j) Trabajar en relación estrecha con las entidades oficiales y pri
vadas en la promoción del comercio exterior. 

Articulo 26. Secretaria General. Son funciones de la Secretarla 
Genera¡l, las siguientes: 

a) Asistir al Ministro y al Vlcemlnlstro de Relaelones ·Exteriores 
en el desarrollo de la gestión administrativa; 

b) Atender, ·bajo la dirección del Ministro y del Vicemlnlstro de 
Relaciones Exteriores, la prestación de los servicios y la ejecución de 
los programas adoptados; 

c) Velar por el cumplimiento de las normas legales orgánicas del 
Ministerio y por el eficiente desempeflo de las funciones técnicas y 
administrativas del mismo y coordinar la actividad de sus distintas 
dependencias; 

.d) Revisar los proyectos de decretos o resoluciones que deban some
terse a la aprobación del Ministro; 

e) Refrendar con su firma los actos del Ministro y los del Vlceml
nlstro de Relaciones Exteriores cuando fuere el caso; 

f) Informar perlódicamen te al Ministro y al Vlcemlnlstro de Rela
ciones Exteriores, o a sollci·tud de éstos, sobre el desarrollo de los asuntos 
del Mi·nisterlo y el estado de ejecución de los programas del mismo; 

g) Dirigir, de acuerdo con la Subsecretaria de Asuntos Adminis
trativos, la elaborejCIOn de los proyectos de presupuestos de inversión 
y funcionamiento del Ministerio y presentarlos al Ministro y al Vice
ministro de Relaciones Exteriores acompaflados de su explicación y de 
la Justificación detallada de cada una de las a,propiaclones; 

h) Determinar, de acuerdo con el Ministro y el Vlcemlnlstro de 
Relaciones Exteriores los documentos que deban publicarse; 

1) Informar al Despacho del Ministro y Despacho del Vlceminlstro 
de Relaciones Exteriores las determinaciones e iniciativas de la Comi
sión de Personal de la Carrera Diplomática y Consular; 

j) Desempeflar las funciones de Secretarla de la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores; 

k) Decidir en asocio con el Despacho del Ministro, los asuntos 
relativos a llll definición y otorgamiento de nacionalidad. 

Articulo 27. Academia Diplomática. Son funciones de la Academia 
Diplomática, las siguientes: 

a) Preparar los concursos de ingreso a la Carrera Diplomática y 
Consular, promoverlos y divulgar las convoca,torias correspondientes; 

b) Realizar en coordinación con el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, los exámenes correspondien
tes a los concursos convocados para seleccionar a los funcionarios que 
Ingresan al Ministerio de Relaciones Exteriores en pe1iodo de prueba, 
de conformidad con las normas de la Carrera Diplomática y Consular; 

e) Preparar y actualizar periódicamente los programas de estudio 
de la Academia. tanto de los cursos regulares para los funcionarios en 
periodo de prueba como los de ascenso de acuerdo con el Estatuto de 
la Carrera; 

d) Promover y estimular la investigación sobre temas de derecho, 
relaciones Internacionales, economia, finanzas y comercio Internacio
nal y los demás afines con las actividades del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

e) Realizar los concursos internos para funcionarios del Ministerio 
destinados al otorgamiento de becas, comisiones de estudio en el pais 
o fuera de él; 

f) Mantener contactos y promover intercambios entre estudiantes 
y profesores de academias diplomáticas de otros paises; 

g) Promover proyectos de Intercambio y cooperación académica 
con universidades del pals y del exterior, en las áreas afines con las 
funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h) Promover, estimular y realizar en coordinación con la Subse
cretaria de Asuntos Culturales y Divulgación, publicaciones de trabajo 
de investigación y ensayos sobre temas de derecho internacional y 
relaciones internacionales; 1 

i) Las demés que por su naturaleza sean afines con sus atribu
ciones. 

Articulo 28. Dirección del Protocolo. Son funciones de la Dirección 
del Protocolo, las siguientes: 

a) Reglamentar y diclglr el Ceremonia;! Diplomático de la Presi
dencia de la Repilblica. y del Ministerio de Rebelones Exteriores y 
asesorar en el particular a las demás entidades oficiales que lo soliciten. 
En desarrollo de esta función, en todos los actos o ceremonias a que 
concurra el Presidente de la Repilbllca y en lo.s cuales participen 
miembros del Cuerpo Dlplomé.tico, o funcionarios oficiales extranjeros, 
organizará el programa correspondiente y vigilará el cumplimiento de 
las normas pertinentes; 

b) Participar en las sesiones de los consejos que otorgan las con
decoraciones nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y 
Nacional al Mérito y tramitar la autorización a funcionarios colombia
nos para aceptar condecoraciones extranjeras. Participar además en la 
Junta Especial de Gastos; 

c) Tramitar las solicitudes de audiencia de los jefes de misiones 
extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y funcionarios de orga
nismos internacionales, con el Presidente de la Repilblica, con el Minis
tro de Relaciones Exteriores, con los Vlceministros y con el Secretario 
General del Ministerio; 

d) Señalar la precedencia de los agentes diplomáticos y determi
nar la de los asistentes a ceremonias o actos oficiales que cuenten con 
la presencia del Ministro de Relaciones Exterlo1·es, de 11os Viceminlstros, 
del Secretario General del Ministerio o del cuerpo diplomático acre
ditado en Colombia; 

e) Evaluar y registrar la acreditación correspondiente a los funcio
narios diplomáticos y consulares acreditados ante el Gobierno y de Jos 
funcionarios de los organismos internaclona:les y misiones de asistencia. 
técnica; 

f) Presentar al Ministro, por conducto del Secretario GeneraJl, los 
proyectos de instrucciones y de disposiciones concernientes a la aplica
ción y reglamentación de los p1ivileglos e Inmunidades y velar por su 
estricto cumplimiento; 

g) Gestionar con las autoridades nacionales la aplicación de 
los privilegios, inmunidades y prerrogativas reconocidos, en los tratados 
internaelonales y por la ley, a los representantes.dlplomé.ticos y consu
lares extranjeros y a los representantes y expertos de organismos 
Internacionales y de asistencia técnica; 

h) Participar en el estudio de todo tratado internacional respecto 
de los privilegios e inmunidades y emitir el concepto correspondiente; 

1) Ordenar la preparación y revisión de las cartas credenciales, 
letras patentes, diplomas, y otros documentos de esta lndole. Autorizar 
la expedición de los diferentes documentos de identificación a los 
representantes diplomáticos y consulares extranjeros y a los represen
tantes de organismos Internacionales y de asistencia técnica. 

Articulo 29. Subsecretaria Jurídica. Son funciones de la Subsecre
taria Jurldlca, w siguientes: 

a) Ela;borar, a petición del Despacho del Ministro, de los Despachos 
de los Viceministros y del Secretarlo General, estudios y emitir concep
tos sobre temas de derecho internacional publico o privado en el ámbito 
bilateral o mult>lateral; 

b) Preparar estudios y emitir conceptos sobre la relación entre el 
ordenamiento jurldico Interno y el ordenamiento J urldico internacional 
y sobre la aplicación de la legislación nacional; 

c) Presentar iniciativas sobre los asuntos a su cargo; 
d) Coordinar y vigilar los asuntos que les competen a las divisiones 

a su cargo. 
Articulo 30. El Ministro de Relaciones F-Xteriores debe emitir con

cepto previo sobre la negociación y celebración de todo tratado 
Internacional. 

Articulo 31. En la negociación, perfeccionamiento y terminación 
de cualquier tratado internaciona.I la Subsecretaria Jlll"idica solicltar:l. 
la asistencia de los Despachos de los Vlceminlstros para los asuntos que 
estime pertinentes. 

Articulo 32. Los conceptos de la Subsecretaria Juridlca y sus divi
siones están reservados al uso y conocimiento del Ministerio de Rela
ciones Exteriores. En consecuencia. no podrán ser incorporados a 
expedientes levantados sobre reclamaciones privadas, ni utilizados o 
conocidos por personas extrañas al Ministerio. sin autorización escrita 
del Ministro, el Vicemlnlstro de Relaciones Exteriores o del Secretario 
General. 

Parágrafo. Sin embargo, el Ministerio podrá dar a la publicidad 
aquellos conceptos que por su interés general puedan servir para. formar 
un cuerpo de doctrina de la Canclllerla sobre temas ¡ urldicos. 

Articulo 33. Subsecretaria ele 01·g11nizaci6n y Sistemas. Son funcio
nes de la Subsecretaria de OrgalllzaclOn y Sistema•, las slgulcntes: 

a) Elaborar y evaluar los prngramas de trabajo relacionados con 
la organización y sistematización del Ministerio; 

.b) Establecer, mantener, controlar y operar el sistema de procesa
miento electrónico de datos para las distintas dependencias del Minis
terio y para las Misiones Diplomé.ticas y Consulares de la Repilbllca; 

c) Organizar, mantener y salvaguardar los archivos maestros, dis
kettes, cintas magnéticas, equipos, programas y elemenLos afines del 
MlniSterio; 
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d) Analizar, ellllborar. o Implementar las aplicaciones que se. utill
. zarl!.n seglln las necesidades del Ministerio; 

e) Coordinar con Ja División de Personal Ja atención de Ja capa
citación y adiestramiento en el 11.rea de sistemas a Jos funcionarias del 
Ministerio; 

f) Supervisar Ja grabación, consulta e impresión de la información 
requerida por las distintas dependencias; . 

g) Elaborar Jos manuales de documentación, programación y ope
ración de las diferentes aplicaciones; 

h) Velar por el adecuado mantenimiento y actua1lizaclón de los 
programas y aplicaciones; 

1) Determinar y coordinar con Ja Subsecretaria de Asuntos Admi
nistrativos la Implementación de Jos sistemas de información, registro, 
control y estadlsticas de personal del Ministerio. 

Articulo 34. Subsecretaria de Asuntos Consulares y J\llgración. Son 
funciones de la Subsecretaria de Asuntos Consulares y Migración, las 
sigulen tes: 

a) Asesorar ali Ministro, a los Viceminlstros, y al Secretarlo Gene
ral y presentar Iniciativas en materia de pollticas de migración, en 
coordinación con los jefes de las divisiones a su cargo, con otras 
dependencias del Mlnlste1·lo y con las autoridades oficiales correspon-

. dleiates; 
b) Dirigir las actividades de la., oficinas consulares de acuerdo 

con el Derecho Internacional, teniendo en cuenta los Intereses del pals 
y la defensa de los colombianos en el exterior; 

c) Instruir n las oficinas consulares y seccionales de pasaportes 
sobre las funciones a su cargo, en coordinación cori Jos jefes de la 
división consular, de visas y de pasaportes; 

d) Servir de Instancia superior para absolver las consultas presen
tadas por Jos Jefes de sus divisiones sobre las materias a su cargo; 

.e) Servir de enlace entre 'Jos consulados extranjeros acreditados 
en Colombia y las entidades oficiales correspondientes; 

f) Mantener contacto permanente con las ruutoridades oficiales en 
los asuntos de su competencia; 

g) Desarrollar con el Jefe de Ja División Consular, las pollticas 
relacionadas con el tratamiento dado a Jos colombianos en el exterior; 

h) Autorizar Ja. expedición de pasaportes diplomáticos y oficiales; 
1) Coordinar el trabajo de las divisiones consular, de visas y de 

pasaportes. 
Articulo 35. S11bsecretaria de Asuntos t\dminlstratlvos. Son fun

ciones de Ja Subsecretaria de Asuntos Administrativos, las siguientes: 
.a) Planear, dirigir, coordinar y controlar Jos programas que deban 

ejecutar las dependencias a su cargo; 
b) Determinar y coordinar con la Subsecretaria de Organización 

y Sistemas la implementación de los sistemas de información, registro, 
control y esta,dlstlcas del personal del Ministerio; 

c) Elaborar y evaluar con los respectivos jefes de división, los 
programas atinentes a la administración de su personal y el suministro 
de servicios; 

d) Coordinar con las entidades oficiales correspondientes los 
asuntos relacionados con normas fiscales, presupuestaJes, de control y 
de administración de personal; 

e) Dirigir Ja preparación y presentación del presupuesto anual del 
Ministerio en coordinación con el Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y la División de Presupuesto, cuando se requiera. 
A.si como el plan de gastos para satisfacer las necesidades del ~nls
terlo; 

f) P1·ese11tar a la consideración del Ministro los contratos que 
deban suscribirse con cargo al presupuesto del Ministerio; · 

g) Adelantar, en coordinación con las divisiones de personal y Ja 
Subsecretarln de Organización y Sistemas, los estudios que permitan 
maintener actualizado el Manual Especifico de Funciones y Requisitos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h) Adelantar Jos estudios necesarios para elaborar los reglamentos 
admlnlstratlvos del Ministerio y presentar los manuales de procedi
miento. 

Articulo 36. Son atribuciones genel'llles de Jos directores generales, 
las siguientes, seglln el caso: 

a) .Dirigir y coordinar la ejecución de los programas que deben 
de desarrollar ,¡as respectivas dependencias; 

-b) Llevar Ja representación del Ministro cuando éste lo determine 
expresamente, en actos o reuniones de carácter t~cnlco, administrativo 
o social; 

c) Elaborar y evaluar los asuntos atinentes a las dependencias a 
su cargo, en asocio con sus inmediatos colaboradores; 

d) Responder ante el Ministro o los Viceminlstros correspondientes 
sobre Jos asuntos a su cargo; 

e) Colaborar con la Secretarla General y la Subsecretaria. de 
Asuntos Administrativos en la elaboración del presupuesto; 

f) Calificar, de acuerdo con Jos reglamentos, a los funcionarios de 
la dependencia a su cargo; 
. g) Participar en las deliberaciones de la Comisión General de 
Coordinación; . 

h) Estudiar y coordinar la negociación y terminación de Jos trata
dn• tntemnclonales de "" competencia: 

1) Negoclnr, elnborar '! conservar las declaraciones, comunicados 
conjuntos y actas finales referentes al ámbito de su competencia; 

j) Asignar a las subdirecciones o dependencias, seglln la materia, 
los asuntos que éstas deban atender y propender por una fluida comu
nicación entre sus dependencias. 

Articulo 37. Son atribuciones generales de los jefes de oficina, de 
los subdirectores, de Jos subsecretarios, del Director de la Academia y 
del Protocolo, ·tas siguientes, seglln sea el caso: 

al DiriElr y coordlnal' el funcionamiento de sus dependencias; . 
b) Informar al Ministro, al respectivo Director General o al Secre

tario General sobre las gestiones emprendidas, Jos asuntos pendientes 
y presentar.le las iniciativas que surjan de las dependencias a su cargo; 

c) Participar en la negociación de los tratados Internacionales 
relacionados con su área.; 

d) Llevar Ja. representación del Ministro, de Jos Vicemlnistros, 
Directores Generales o del Secretario General cuando éstos lo deter
minen expresamente en actos o reuniones de carácter técnico, ·admi
nistrativo o social; 

e) Elaborar Jos programas generales de trabajo, en colaboración 
con los jefes de división: 

f) Asesorar a Jos Directores Generales y al Secretarlo General en 
Asuntos Técnicos; 

g) Responder ante los Vlcemlnlstros por conducto de Jos Directores 
Generales o ante el Secretarlo General de Ja. ejecución de Jos programas 
de trabajo y revisar Jos aspectos técnicos de los mismos; 

h) Recibir y evaluar Jos Informes, periódicos o especiales de los 
funcionarios subalternos; 

i) Cailificar de acuerdo con el reglamento a Jos funcionarios de su 
respectiva dcpendencln. · 

Articulo 38. Son funciones generlliles de los asistentes de las sub
direcciones, de las subsecrntarias, y de la Dirección de la Academia y 
del Protocolo, las siguientes: . 

a)· Colaborar con su Inmediato superior en las labores descritas 
en el articulo anterior; 

b) Suplir sus faltas temporales; 
c) Coordinar y revlso;r el materinl de su dependencia pnra ~a eln

boración de Ja Memoria del Ministro al Congreso; 
d) Coordinar las labores técnicas y administrativas de las respec-. 

ti vas divisiones y secciones; 
e) Vigilar y coordinar el manejo y funcionamiento del archivo de 

la. respectiva dependencia; 
f) Coordinar las labores de enlace de Ja correspondiente depen

dencia con otras dependencias del Minlstel'io. 
Articulo 39. Sobre asuntos de competencia del Ministerio no men

cionadas expresamente, el Ministro, •Jos Viceminlstros o el Secretarlo 
General, determinarán el funcionario o funcionarios que deban 
cumplirlas. 

Parágrafo. Se entenderá que Jos empleados subalternos a quienes 
no se fija en la presente Ley at.ribuciones especificas, las ejercerán en 
razón de Ja denominación de su cargo y de Jos decretos y resoluciones 
que se dicten. 

Articulo 40. Toda comimicnclón del Ministerio será autorizada con 
la firma de los siguientes funcionarios asi: 

a) Toda comunicación que Implique definición de la posición del 
Gobierno en materias internaciona1es y que no constituya simple trl!.
mlte ordinario será suscrita por el Ministro o el Vlceministro de Rela
ciones •Exteriores; 

b) La dirigida a los jefes de las Misiones Diplomfltlcas de la Repll
bllca será suscrita, por el Ministro, los Vlceministros, el Secretarlo 
General, Jos Jefes de Oflc.-ina, Jos Dlrectore., Generales, los Subdirecto
res, los Subsecretarios y los Directores de la. Academia y del Protocolo; 

c) La dh"lgida a los jefes de Misiones Dlploml!.ticas acreditadas en 
Colombia, por el Ministro, los Vlceministros, el Secretarlo General, Jos 
Directores Generales, los Jefes de Oficina, Jos Subdirectores, los Sub
secretarios y los Directores de la. Academia y del Protocolo; 

d) La dirigida a los Ministros del Despacho y Jefes de Departa
mentos Administrativos por el Ministro, Vlceministro, Directores Ge
nerales y el Secretarlo General; 

e) La de las dependencln.s del Ministerio, en general, será suscrita 
por el Ministro, los Vicemlnlstros, Jos Directores Generales, el Secre
t.-u-lo General, los Je fes de Oficina, los Subdirectores, Jos Subsecretarios, 
los Directores de la. Academia y del Protocolo y .Jos Jefes de División. 

Ar-tlculo 4 l. A los funcionarios del Ministerio les esti prohibido 
hacer declaraciones que comprometan Ja opinión oficial o revelar asun
tos reservados sometidos a su tl'amitaclón o de que hayan sido ente
rados en razón de sus funciones. En caso necesario tales declarLClones 
deberán ser autorizadas por el Ministro, los Vicemlnlstros o por con
ducto del Secretarlo General. 

Articulo 42. Cons11Jta det archivo. El Archivo General del Ministerio 
no tiene carácter pllblico y su consulta deberl!. ser autorizada en forma 
escrita por el Ministro o el Secretario General, teniendo en cuenta la 
materia consultada y el objeto de la consulta. 

La publicación de datos atinentes a circunstancias o negociaciones 
reservadas no podrá ordenal'se antes de t1·eJ.nta (30) años de ocurridos 
tales eventos. · 

CAPITULO m 
Dispo!iilcianes t'innles. 

Ar.ticulo 43. De conformidad con el numeral 12 del articulo 76 de 
·la Constitución Polltlca, revistese al Presidente de Ja Repllblica de 
facultades extraordinarias por el termino de un ( 1) año, contado a 
partir de la vigencia de la presente Ley, para: 
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a) Crear, suprimir y fusionar las· divisiones, secciones y grupos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y asignarles sus funciones; 

Articulo 47. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación . 

. b) Crear y asignar las funciones de las comisiones y los comités 
. Internos que funclonarll.n en el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

e) Determinar la naturaleza de los cargos en el Ministerio de 
Relaclon es Exteriores; 

Dada en Bogotll., D. E., a los ... 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

d) Revisar y determinar la naturaleza jurídica del Fondo Rota
torio del Ministerio de Relaciones Exteriores. de conformidad con las 
disposiciones legales que rigen esta materia; asl c;imo crear sus depen
dencias y asignarles sus funciones: 

e) Reorganizar la Carrera Diplomática y Consular de la República 
y est.'lblecer las condiciones y requisitos de ingreso a ésta, dentro de 
los cuales deberll. estar el conocimiento de un Idioma de uso dlplomll.tico 
distinto al castel!Mo. . 

AURELIO IRAOORRI HORMAZA 
El Presidente de la honorable -Cl\mara de Representantes, 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 
El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 

Crispin \'illazón de Armas. 
El Secretarlo General de la honorable Cll.mara de RepresentanteR, 

Silverlo Salcedo l\1osquera. 

Articulo 44. Créase una comisión del Congreso de la República In
tegrada por dos Senadores y dos Representantes, miembros de la.~ 
Comisiones Segundas y nombrados por las respectivas mesas directivas, 
para que asesoren y colaboren en el uso de las facultades que se otorgan 
en el articulo anterior. 

REPUBLICA DE COL.OMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publ!quese y ejecútese. 
Dada en Bogot:!., D. E., a 21 de enero de 1991. 

Articulo 45. Autorizase al Gobierno para abrir los créditos y efec
tuar los traslados presupuestales y demás operaciones que sean nece
sarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

Articulo 46. La" presente Ley deroga la Ley 33 de 1990 y las demll.s 
normas que le sea.n contrarias. 

CESAR GAVIRIA TRUJlLLO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Luis Pernamlo Jnrnmillo Correa. 
El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

Carlos Humbcrto Isaza Rodríguez. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • I 
. DECRETOS 

DECRETO NU~IERO 0200 DE 1991 
(enero 21) 

por el cual se Incorpora. un Ministro del Despacho. 

El Presidente de la Rep'llbllca de Colombia. en ejer
cicio de los racultades que le confiere el numeral 1• 
del arLfculo 120 de la constitución Política y en con
cordancia con el nwneral 10 del articulo 81 del Decreto 
1042 de 1978, 

DECRETA: 

Articulo 1• Incorporar a la planta de personal del 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte, establecida 
por el Decreto 3151 del 31 de diciembre de 1990, al 
Ingeniero Juan Felipe Oavlrta Outlérrez, con cédula. 
de cludndonla nllmero 8214308 de Medellln, en el cargo 
de Ministro, Código 0005. 

Art.lculo 29 El presente Decreto rige n partir de la 
fecha de su publicación. 

PubÜquese. comunfquese y c'llmplase .. 
Dado en Bogotd, D. E., a 21 de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUlJLLO 

DECRETO NUMERO 0210 DE 1991 
cenero 31) 

por el cual se acepta Wla renW1cla 7 se haee un 
nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades que le confiere el numeral 59 
del articulo 120 de la Constitución Polltlco. como su
prema autoridad adminlstratlva, 

DECRETA: 

Articulo 19 Nómbrase a Clara Inés Restrepo Trujllio, 
para desempeftar el cargo de Asesor 1020-05 de la Sub
secretaria General del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la Rep'llbltca, en reemplazo de 

. Rmmarie Glanni ptgueredo a quien se le acepta la 
1·enuncla. 

Articulo 29 Este Decreto rlge a parllr de la fecha 
de su publicación. 

Publlquese. comunlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de enero de 1991'. 

CESAR GA VllUA TR UJ ILLO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presi
dencia de la República, 

Fablo Vlllegas Ramirez. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETOS 
DECllETO NmlERO 0198 DE 1991 

<enero 21) 
pcr el r.ual se confiere una eomlslón de estudios en el 

es:terlor a un funcionario del l\finlst.erlo rúbllco. 

El Presidente de lo Repúbllco de Colombia. en ejer
cicio de sus facultades legales y en especial la:s que le 
confiere el Decreto 1660 de 1978, 

CONSIDERANDO: 

Que la lnslltuclón Deut.scher Akademtscher Austn
uschdiensl <SCrvlclo Alemán de Intercambio Acodé-

mico> O.A.A. de Alemania otorgó, par el sistema de 
concurso al docL-:Jr Eyder Patlño Cabrera, Procurador 
Agrario de Call, beca para realizar estudios de post
grado en Derecho Penal Económico en la Universidad 
Albert-Ludwlp de la ciudad de Fretburg im Brisgau 
(Alemania.) cuyo Lema principal se denominan\. "L9. 
Crimlnalldad en Drogadicción y sus Implicaciones en 
Derecho Penal Económico". 

Que la Procuradurla General de la Nación considera 
de suma importancia tanto por la posición que ocupa 
en la actualidad el doctor Eyder Pattfto cabrera como 
por las proyecciones de índole tn&tltucional que puedan 
lograr.se en el futuro. la aslstencla del citado funcio
nario a tan tmport.a.nte evento. 

Que se han reunido los "requisitos exigidos por los 
Decretos 546 de 1971 y 1680 de 1978 para esta clase de 
comisiones. 

-Que según los artlculos 96 y 97 del Decreto 1660 de 
1978. el Gobierno Nacional puede confeJ.1r comJstones a 
los Procuradores Agrarios para adelantar cursos de cs
pectallzactón relacionados con las funciones del Mlnts
terlo Público, en territorio nacional o en el exterior, 

DECRETA: 

Articulo 19 COmistónase hasta él 21 de diciembre de 
1992 al doctor Eyder Patlño Cabrera, Procurador Ai::tra
rio de Call, para que se traslade a la ciudad de Pretburg 
im Brtsgau <Alemania) con el nn de realizar estudios 
de post-grado en la Universidad Albert-Ludwtgs, cuyo 
temn principal se denominará "La Crlminalld11cl en 
Drogadicción y sus Implicaciones en Derecho Penol 
Económico". 

ArticUlo 2' El comisionado no tendrá derecho a la 
expedición de pasajes aéreos y solamente conttnuari 
devengando su asignación por concept,o de sueldos y 
primas, que se cancelarán con cargo al presupuesto de 
la Procuradurla General de la Nación. 

Articulo 39 El comts!Onado suscribiré. con la Procu
raduria General de la Nación un contrato de presta
ción de servicios al Estado. por un término equivalente 
al doble de la duración de la. presente comisión. 

Articulo 49 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Comuniquese, publlquese ·y cdmplase. 
Dado en Bogotd, D. E., a 21 de enero de 1991. 

CESAR liAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Juaticla, 

Jaime Ginldo AnseL 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0107 DE 1991 
(enero 21> 

por r:I cual se concede una autorización para inh:lar 
gestiones tendientes a la. conlratael6n de r:mpftsUtos 

extemos hasta por la. suma de US$ 20.800.000 o liU 
eqldvalente en otru.11 monedas. 

El Presidente de la República de Colombia, en '"'° 
de sus facultades legales y en especial de las que le 
confiere el artfcUlo 225 del DecreLo n'll.me1"0 22:: de 
1983, y . 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el ltrtltu1o 
225 del Decreto número 222 de 1883. el Consejo Nacioua1 
Ce Política F.conómlca y SOClal. CONPES, coucepLuó 
favorablemente para que el Gobierno Nocional con
t1·otara. emprésULos externos hasta por la sumo. de 

veinte n1illoncs ochocientos mil dólal'es (US$ 2D.80Q.000) 
de los Es1.ados Unldos de América o su equivalente en 
otras monedas, para financiar parclnlmente el Acue
ducto Regional del Arlar! y ot1'0s programas de i11Le
graclón popular. según consta en los oficios UDU-DEM 
N'> 645 del 13 de noviembre de 1990 y UDU-DEM N• 
C745 del 20 de diciembre de t990; 

Que por Decreto N9 3141 de 1982 &e designó Ministro 
Ad-Hoc de Hacienda y CrédlLo Público al Vlceminlst ro 
de Hacienda y Crédito Público. para los casos en qur. 
las no1·mo.s legales hacen lncompaltble la actuación del 
Mlnlstl"O titular, 

DF.CRF:T,\: 

ArLfculo 19 Autorizase al 5eñor Ministro de Haclendn. 
y Crédito Público y al Jefe del DepnrLBmenLO Adminis
trativo de la Presidencia de la Rep'll.bllca para que 
conjunta o separadamente Inicien gestiones en nom
bre del Gobierno Nacional para la contratación de ein
préstltos externos hasta por la suma. de veinte mlllones 
cchoclentos mil dólares CUS$ 20.800.000) de los Esta
dos Unidos de América o su equivalente en otras m:J
nedas en las siguientes condiciones fin&ncleras: 

a) Minlmo ocho millones doscientos treinta y cinco 
mil dóla1-es rnss 8.235.0001 de los EsLados Unidos de 
An\érlca o su equivalente en oLras monedns, con un 
plazo minimo para su tot11l amortización contado a 
partir de la fecha de la firma del contrato de veinte 
(20) afies. incluido un periodo de gracia minlmo de 
diez (101 años, un Interés mé.xlmo !Obre saldos deudo
res de dos por ciento (2% > anual y dem6s comisiones y 
gastos propios de esta clase de operaciones. y 

bl Miximo doce millones quinlenLos sesenta y clnco 
mil dólares ll1S$ 12.565.000l de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en oLras monedas, con un 
plazo minimo para su total amortización contado a 
partir del sexto mes de la entrega de los bienes y 
servicios de nueve Y medio 19- ~ii:' af\os, un Interés 
onual máximo igual al YlgenLe en el consensus en la 
fecha de firma del contrato y demás comisiones y 
gastos propios de esta clase de operaciones. 

Parágrafo. De la suma estipulada en el literal b an
terior se podri.n financiar gastos en moneda local hasta 
por la suma de US$ 2.50Q.000 o su equivalente en otras 
monedas. 
. Arlfculo 29 Los fondos provenientes de estos emprés

t!tos los dest.lnari. el Gobierno Nacional para financiar 
parcialmente el Acueducto Regional del Arlarl y otros 
programas de integración popular. 

Articulo ~ El presente Decreto rige a 1>3rtlr de Jo. 
fecha de su publicación en el Diario OflclD.l requl&ito 
que se entiende cumplido con la orden imp8.rtida poi· 
el Director General de Crédito P'll.bllco. 

Publiquese, comunfquese ':! cWnplose. 
Dado en Bogoté.. D. E., a 21 de enero de 1981. 

CF.S.AH c:AVIRIA TRUJILl.O 

El MlnlsLro de Hacienda y Crédito P6bllco, ad hoc, 
Luis t,crnando 11.amirez Acuita. 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 0169 DE 1991 

<enero 17' 
por el cual se da de baja por defunción a 11n oficial 1le 

la ArmacL"l Nacional. 

El Presidente de la Rep'llblicn de COiombia, en uso 
de sus facultades legalea y en especial de lu que le 
confiere el articulo 128 del DecreLo 1211 de 1990, 


